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nio-acero. de ".os mIIlIlIetroo cuadrados de aeccl6n, sobre aIsl....
doroo en cadena y apoyoe dehormla6h. Su recorrido, de 3,423 ki
lómelzos, tendrá ... o<iIeD en la _ de clrcunválael6h de Mós
toles y 8U tlDaI en. la de oIrcunvalacl6h a Alem:oon.

Declarar en conClelo la utlllded pdbUca de la Instalación eléc
4;rIca que .. _ a los efectos sefiala<!os en la Ley 10/1966,
sobre expropiac1óil forzosa y sanelones en materia de' instalacio
nes eléetr1cas, y su reglamento de apllC4Clón. de 20 de octubre
de 1966

Para el desarro¡rO' ejecución de la instalación, el, tttular de
la misma deberé. los trámites sefialados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1

Madrid. ~O de mayo de 1971.-E1 Delegado provincial, Luis Co
loma Dávalos.--&.62a'C.

RBSOLUCI0N d. la Delegación l'Tovlncl41 de Ma
bid fJfW la que,e a:ut0ri2a la mstalación eléctrtea
que le cttG 11 8e declara en concreto la utUldadpú-

, _ de 1<1 mf.fln4: L-Z66.

¡ Visto el expediente incoado en esta· Delegación Provincial a
j instancia de dberdueró.: S. A.», con domlell1o en :Madrid. calle de

!la Qca, nllm... 138 eoIIcllando autorlzaclón pan lnetslar una
•Unes eléctrica Y la declaración en """"reto de utlUda<! púbUca

.' de la ml8ma; y' """'IlÜd(lB los _tea reglamentarios orden....

1
1, dO!' en el capitulo m, del Dec_ 2617/1_ sobre autorización de
· Instalaciones __ y en el capitulo m del Decreto 2610/
.1966. sobre exproplacl6h forzoza y _clones en mateda eléc
trica,

1 _.Delepclón Provinclal ha ......lto:
1 A-.ar a~ S. A.». 1& lnZta1aclón de una Unes
! e1éclz1c& a 15 tv, de eúcUlto aImpIe, con condlretores de aluml
'~niO- Mero. de 15,06 mtlla>etros_adO!l de _ SObre alsla
,dores en cadena y apoyoo de honnlgón.' Su recorrido: de 6.841 kl
IÓIl1eúaI,·tendráeu ....... en 1& Unea OrIl\ún-Valdemoro. y su

&1, .... la estaIll6I>.__ dlecIo1.... toda ella en lér-
no de Torrejón de Velasco. .

• DecI-. ea C<liIcreto la nt1Udad pllbUoa de 1& lnetal~ción
'eléctrica que ... a\llorlza a 101 efectoz __ en 1& Ley 101

~
1066. sobre~ forzoza y _ en mateda de Ins

• a1aclones eléctricas, y en Re¡pamento de apllcaclón. de 20 de
¡,octubre de 1966.
•~' Para el desarro,'rUo, ej""""l6h da la Instalación, el titular de

a misma de,"",. kla trAmites' seIlaladOl en el capitulo IV
el Decreto 281'71 ,

.l~ MadrId, 10 de ma,yo de ml,-E1 Delegado provincial. Luis
roloma Dávalos.-5.624-C, .
, .

{MINISTERIO -DE AGRICULTURA, .

ORDEN ,~ 30 de abril de lfi'll por 1<1 que se dls
P9IM' .. cumpla etI sUS~ términos la sentencia
dictada por el Tnoo:n4Z Biipremo en el recurso con
t_Uvon_o 2.457 interpUesto por
.•Colurefal EIt_. S. A.••

~ sr.: Hablé')dooe~ por 11IBala_~ del Tl'\bunal
premo COD fecha a de te~ de 1971 la tlrme eD el

I~~~con;rtenC""""""'uIDi8lo'&l!VO UIlmero 2..457 Interpuesto por
lo

••• l!Isteve, S. k.. con~a Resolu=lóD •de fecha 16 de
de 1_ sobre _1iunacl4n de cantidad por la l!JntIdad actora
lIqn_óu de'Dereebos Reales, ¡¡!rada a su cargo...nlenela

a PBtte dlsposltl"'·dlee asl:

«:PaI1AmoB: Que derestJma.ndo ~ recurso contencioso-adminis
tivo promovido: a nombre <le «Ctmercl.aa Bsteve. S. A.*. contl'a
luclan.. del MlDlaterio de AgrIcultura de dieciséis de jullO

dleclnDeve de octUbre de mil novecientos ...._ y seis, ésta
tima confIrmatorIa de la pdmera al r_ expreeamente
reposlción formulada por la citBda parte demandante y por
que Be declaró no babet lugM a la J'eclamaelón instada per
arse fu...a de toda clase de térmlnos legales para efectuarla,

ebemos declarar y~ véUdas y Subsistentes las mismas
ser conformes a derecI1o, absolviendo a 1& AdmInistración

,,.~llc~a~de todoS los pedla>eDtos contenl_ en el supllce de la
I s1n .que sea de hacer declaración especia.l en cuanto

oostas en el actual procedlmlento.•

LEste Mlnlsterlo ha, tenido, a bien disponer se cumpla en sus
IroplDs térmlnoz la precllade aenlen....
i Lo que oomUDleo a V. 1. plil'a su conocimleDto y efectos
't DIO!' lll1Br<\e a V. I, muchos -.
l. -<1, 30 de abril de 1971.

'! ALLI!NDIlI: Y GARCIA-BAXTER.
.,.,., 8r. SUbsecretario del Depilrtamento.

ORDEN de 13 de 1114/10 de 1971 _ la que s. aprueba
el P/Im de Mejofas TerHtorlale& 11 Obras d. 1<1 20110
de concen__celarla de Ccmpaspero (Va-
lladolid!.

llmos. sres,: Pcr Decreto de 28 de octubre de 1965 se declaró
de utilidad pública ·la concentración parcelaria ele la zona de
C8mpaspero (Valladolld).

En cwnplimiem,o de lo dispuesto en la Ley de Concentración
parcelaria, texto refundido de B de noviembre de 1962, Y en
la Ley de ordenaeión Rural, de 2'1 de Julio de 1968. el servieio
NaciQna.1 de· concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobaclón de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y ODras de la. zona de Campaspe;ro
(Valladolld). _nado el refeddo Plan, este MiDisterio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que dslermlnan 101 arllcuIos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural. de 27 de jullo de 1ll68, Y que al
propio tiempo dichas obl"886Oi1 necesarias para que de la con~
centra.clón parce1acia Be' obtengan los mayores beneficios para
1& producción de 1& zona. y para. los acricultores afectados.

E!' su virtud. este MinISterio se ha aervldo disponer:

Primero.-,$e aprueba el Plan ~ MeJ0r&6 Territoriales y Obras
de la zona de C&mpBSpero (V&11&dolid).ouya concentración par~

cel""ia fu~ d<'Clarada de utllldad públlca por Decreto de 211 de
octubre de 1985. -

8egundo.--,-De acuerdo .oon !p dispuesto en el artículo 84 de
la .v1iente Ley de Ooncentrae16n Parcelaria. texto· refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por tos articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural. de 27 de Julio de 1ll68. se constdera
que dlcl1as obras queden _Icadas en el grupO a) del citado
articulo 2& de la mencionada Ley de Ordenacl90 Rural

Tereero.-Lared.aectón de los proyectos y ejecución de 1113
obras incluíelas en este Plan serán d't; la competencia del servicio
NaeionaJ de- Concentración Parcelaria y. Ordenación Rural y laS
obras deberán inic1al"se antes de que termiIien los trabajos de
corn:entración pareelaria.
• Cuarto.-Por 1& Dirección General de Colonización y Ordena-

ción Rural se dictarán las .norma.s pertinentes para la. mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a vV. It para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 19'11.

ALLENPE Y GAROIA-BAXTER

DmOS. &es. subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo tU 1971 por la que se aprueba
el Plan de ·Mejor-as Territoriales 11 Obras de la zonade .. de Uru.ña (ValUt&>lí<!).

TImos. Brea: Por Pecreto de 4 de febrero de 1055 se declaró
de utilidad. pública la coneentra.ción parcelaria de 1& rona. de
Urueña (Va.lladolld). de 1& COmarca deOrdena.ción Rural de
San Pedro· de Latarce.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en
la' LeY de OrdenaclóD Rural. de 27 de Julio de 1968. el servicio
Nsclcnal de Coneentraclón Par"'l""l& Y ordenación Rural ha
redactado y ao-me-te a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obraa de 1& zona de urue-fia. (Valla,..
dolid). Examinado el referido P14Ln•. este- Mínisterio considera
que 1a,s obraa en él "incluidas han sido debidamente clasificadas
en loa grupos que determinan loo artIC1lIOS 23 Y 24 de la Ley
de Ordenación Rural, de 27 de Julio de 1966. Y ,que al propio
tiempo dichas "obras son necesarias pAra que de 1& concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de· la zona y pa¡-a los agricUltdres afectados.

En ... virtud, este MinISterio se ha Bel.'Vldo disponer:

Prla>ero.-se aprueba el Plan de Mejoras Te<Titorlales y Obras
de la. zona de Uruefia ('Valladolid). cuya. concentración parcelaria.
fué declMada de utUldad públlca por Decreto de 4 de febrero
de 1ll55.

8egundo.-De acuerdo con lo disPUesto en el arlíC1llo 34 de
la vigente Ley de Concentración parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modificado por los articulos 23 y 24
de 1& Ley de ordenación Rural, de 27 de Julio de 1968, se considera
que dichas obras queden clasificadas en el fl'"UP<> a) del citado
articUlo 23 de la mencionada Ley de Ordenaclóu Rural.

Tercero.-La redacción de los pr"Y"Ctos Y ejecucIón de las
obras inclUidas en este Plan serán ~ lac-omvetencia del servicio
Nacional de Conoentl:aclóu Parcelaria y Ordenaclóu Rural y las
obras deberán iniciarse antes de"que terminen los trabajas de
concentración paroela:ria o dentro ,dél· plazo- que para la solicitud
de beneficios señale el Decreto de Ordenación Rural de san l'Ol<iro
de Latarce. de techa 17 de febrero de 1966.


